
 

 

 

Lanús, 11 de febrero de 2022.                

                                                                                           DECRETO N° 0376. 

        

                      VISTO   

             El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y  

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal.                                 

                     Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano, ha solicitado el traslado de prestación de 

servicios de los agentes que a continuación se detallan.                                             

                     Por ello, en uso a las atribuciones que le son propias,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase  a  partir  del  día  01 de diciembre del año 2021,  el  traslado  de prestación 

de servicios de los agentes a las Oficinas que se detallan a continuación de la Jurisdicción 

1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano , Categoría Programática 01,. 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES DE OFICINA A OFICINA AGRUPAMIENTO FUNCIONES 

20.459/8 CENTENO Patricia 504 505 5 Administrativo 
Oficial 

25.764/0 VIVA Marcela Gabriela 505 504 5 Administrativo 
Oficial 

23.975/0 BURGOS Lucas Andrés 504 5062 9 Auxiliar de 
Administración 

23.976/9 ARTAZA Roberto Daniel 504 5062 9 Auxiliar de 
Administración 

25.983/5 TASSITANO Pamela Yasmin 504 5062 9 Coordinador 

26.780/1 ROJAS José Manuel 504 5062 9 Coordinador 

26.781/0 FERNANDEZ Ricardo Daniel 504 5062 9 Coordinador 

28.148/1 ESPINDOLA Martín 550 5062 9 Arquitecto 

17.544/1 MENDOZA Martha Susana 501 5062 5 Administrativo 
Oficial 

 



 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Subsecretaria de Economía y 

Finanzas José Antonio COUTADO, Designado interinamente a cargo de la firma del despacho de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, mediante el Decreto N° 022, de la fecha 25 de enero del 

año 2022.                                         

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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